
Año de 1SS5. VîcBUies ^1 de «lulîo Aiimero

I I3K IjïV
Mu'. •

PEOVINCIA DE LOGEOÑO.
S

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO .LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. ..

fias leyes y «lisposiciones generales del Gobierno son oIH- j 
gatorias para cada capital do provincia desde que se publiquen i 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para losdemás pue- 
blos le la misma provincia.
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SE SUSCRIBE 
EN LA

ÍMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICÎON.
EN l,A CAPITAL.

Por nn mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 8

. 16

. 30

Pts. 
50 »

Xùiuero sneito,

ru ESA
Por un mes.
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por un año. .
0’25 pesetas.

8
11
21

50 F ta*

87 50

PASTE OFSCiAL.

TEESIDENCÍA

(leí Consejo ¿e Mlüislroi
SS. MM. y Augusta Real Fa 

milia contiuúan sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de la n
LtóY.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Espa­
ña.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado 
la siguiente.

LEY DE RECltTAMIESTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

(Co'-ziUnuaciofi^}

Art. 145. Para calcular el cupo 
con que cada zona [ha de contribuir 
al reemplazo de las bajas en los Ejér­
citos de Ultramar, y de las seccione.’ 
y cuerpos activos del de la Penínsu­
la, se tendrán en cuenta los datos 
siguientes:

Primero. El iiûmei^» de mozos 
sorteados que exi.’tan en cada Caja, 
con todas las de^ducciones de que se 
ha hecho mérico en el art. 144.

Segundo. El número toW de ba­
jas que hayan de reemplazarse en lo.s 
Ejércitos de Ultramar.

Tercero. El número de mozos 
que deberá sunrinistrar cada zona 
para el completo de los cuerpos de

Artillería, Caballería éInfantería que 
se nutran permanentemente de su 
recluta local.

Cuarto. El total de studados que 
se necesitan para tener completas al 
pie de paz las tropas de Infantería de 
Marina,Ingenieros, Administraciony 
Sanidad militar, establecimientos mi­
litares ú otras unidade.s orgái^icas de 
carácter especial que auxilien con 
sus servicios á las armas de comba­
te y deban reclutarse en diversas re­
giones.

Art. 146. Sumando el número de 
mozos sorteados en todas las zonas, 
se tendrá el conjunto entre él cual 
ha de di.stribuirse el contingente 
anual: .sumando asimismo laS bajas 
que deben reemplazarse en Ultramar 
y en todas Jas secciones y cuerpos 
del Ejército de la Península, se ob­
tendrá la cifra del contingente to­
tal que haya de pedirse.

El cupo que se señale á cada zona 
debe guardar con el número de mo­
zos sorteauos que haya en ella la 
misma relación, en lo po.sible, que el 
contingente total tiene con la masa 
general sorteada en todas las zonas.

Art. 146. Señalado de este modo 
el cupo de cada zona, su distribución 
por ejércitos, cuerpos y secciones se 
practicará de la manera siguiente:

Primero. Se designará la parte 
numérica de mozo que debe' ser des­
tinada á Ultramar, componiéndose 
esta parte de los que hayan obtenido 
les nú.meros má,s bajos en el sorteo 
de cada Caja.

Segundo. Se señalará el número 
de mozos que hayan de ingresar en 
la Artillería.

Tercero. Igualmente el que debe 
ser alta en los cuerpos de Caballería.

Cuarto. D spués lo.s que corres­
pondan pasar á cubrir la bajas en los 
batallones de infantería.

Quinto. Y el resto numérico del 
cupo señalado á cada zona se distri­
buirá asignando á los cuerpos de In­

fantería de Marina, Ingenieros, Ad­
ministración militar, etc., lo.s reem- 
plazo.s que necesiten para su efectivo 
completo, cuidándose de agregar en 
cada uno de estos sobrantes las ma- 
mayores fracciones posibles para los 
cuerpos é institutos que exijan menor 
a¡jtitud especial en su.s funciones téc­
nico-militares.

Art. 148. La elección personal de 
lo.s mozos en Caja para los cuerpos ó 
secciones de la Península, se practi­
cará, según las reglas que determine 
el Ministerio de la Guerra, teniendo 
en cuenta que los cuerpos que re­
quieran mayor aptitud especial en 
en sus tropas y carecen de depósitos 
le recluta, debenj comjdetbr sus con­
tingentes y dota clones con mozos 
que se hallen presentes en el acto de 
la elección.

Los mozos que por virtud de esta 
preferencia faltaren para cubrir los 
contingente.s de la infantería, se to­
marán de los sobrante.s de su.s zonas 
res pectivas por el orden numérico de 
menor á mayor determinado por el 
sorteo.

Art. 149. Los mozos sorteados á 
quienes por exceder del cupo seña­
lado á la respectiva zona no les co­
rresponda ingresar en los cuerpos 
armados, serán destinados al depósi­
to sin goce de haber, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 130.

Estos mozos quedarán, sin embar­
go, obligados á cubrir las bajas na­
turales ú ordinarias que ocurran en 
tiempo de paz en los referidos cuer­
pos armados durante el trascurso del 
primer año, ó del segundo si fuera 
insuficiente el primero, y siempre 
por orden de menor á mayor de los 
números que hubieren obtenido en 
el sorteo.

Art. 150. En tiempo de guerra, 
ó cuando por circunstancias extraor­
dinarias fuese indispensable un au­
mento imprevisto en la fuerza del , 
Ejército permanente, el Gobierno, en 

virtud de decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, podrá 
poner en pie de guerra el todo ó par­
te de los cuerpos activos que estime 
necesario, llamando á las filas los 
soldados de la reserva activa corres­
pondientes á los mismos.

Para cubrir las bajas ó complemen­
tar la fuerza de los cuerpos del Ejér­
cito activo, se llamará á ios reclutas 
que resultaron excedentes de cupo 
en cada llamamiento, empezando por 
los más modernos. Agotado el núme­
ro de reclutas excedentes de cupo 
del último sorteo, se podrá acudir 
para llenar las vacantes de los cuer­
pos activos armados, á los reclutas 
del sorteo inmediato anterior de cada 
zona, y á los demás por su orden de 
menor á mayor antigüedad, hasta 
hacer ingresar á todos los sobrantes 
que correspondan á los seis años de 
situación activa.

Verificado esto, se llamará para 
llenar las indicadas vacantes, por 
el mismo orden de menor á mayor 
antigüedad, á los mozos que hayan 
redimido ó sustituido el servicio or­
dinario en las filas de los cuerpos ar­
mados, y á los soldados condicionales 
á quienes se hubiese otorgado algu­
na de las excepciones contenidas en 
el art. 669 de esta ley.

También en caso de guerra podrá 
el Gobierno movilizar y llamar á las 
armas las fuerzas de segunda reser­
va, en todo ó en parte de su efectivo, 
ant's ó despues de formar nuevas 
unidades de combate con los reclu­
tas en depósito, que resulten sobran­
tes despues de cubrir las bajas de los 
cuerpos activos permanentes.

Para el llamamiento de la segunda 
reserva, como para formar dichas 
unidades con los reclutas en depósito, 
se requiere una ley, ó un Real decre­
to si estuvieren cerradas las Córtes.

(/Vi? continsará.j



1 $ al orden fecha 9 de Junio últini»• suliasla en los monies pitblicos s que an insertos.

NOMBRES 
DE LOS PUEBLOS DUEÑOS 

DE LOS MONTES.

NOMBRES
DE LOS MONTES DONDE SE HAN 

DE EJECUTAR 
LOS APROVECHAMIENTOS.

Nninew Clase
de ganado, de ganado,

Concepto 
en que se con­

cede el 
aprovecha­

miento.

TIEMPO
QUE HA de durar EL 
aprovechamiento.

TASACIÓN.

Pesetas.

MES DÍA Y HORA 
EN QUE DEBEN CELEBRARSE LAS 

SUBASTAS.

Vartido judíci»! de llaro.

OlISKIlV ACIONES.

Abalos. Rosa y Aspera. j
100
80

lanar, 
cabrio.

Fonzaleche. Valderrate y Valdeperro. 500 lanar.

300 lanar.
Rivas. Toloño. i 50

1
cabrío.

Subasta, 
id.

Todo añó forestal, 
id.

400
160

Agosto 25 á las 11
Agosto 25 á las 11

de la mañana. 1
y media de la mañana

id. id. 200 Agosto 26 á las 11 de la mañana.
1

id.
id.

id. 
id.

90
100

Agosto 27 á las 11
Agt'Sto 27 á las 11

de la mañana.
y media de la mañana.

Partido judicial de luoj^roiío.

400’lanar. - Subasta. Todo año forestal. 120

Daroca. Dehesa del Castillo. 100
50

cabrío, 
cerda.

id. 
id.

id.
Tiempo de Montanera.

14 V

100

Daroca y comunero®. Moncalvillo.
700
300

80

lanar, 
cabrío, 
cerda.

id. 
id. 
id.

Todo año forestal, 
id.

Tiempo de Montanera.

175
225

80

Entrena. La Dehesa.
-

30 cerda. id. id. 120

200 lanar. id. Todo año forestal. 150

Medrano. Dehesa Carrascal. 40 cabrio. id. id. 140

300 lanar. id. id. 75
170

Sojuela. Dehesa. 100 cabrío. id. id.

Sojuela. Moncalvillo.
600
200

50

lanar, 
cabrío, 
cerda.

id. 
id. 
id.

id.
id.

Tiempo de Montanera.

150
300
100

500 lanar. id. Te.do año forestal. 125
60

500Hornos. Dehesa del Prado. 40
100

cabrio, 
cerda.

id. 
id.

id.
Tiempo de Montanera.

Sorzano. Dehesa Boyal.
1
{ 200 cerda. id. id. 800

Agosto 25 á las 10 de la mañana.
Ago.^to ^5 alas 10 y media de la mañana.
Agosto 25 á las 11 de la mañana.

Agosto 25 á las 11 y media de la mañana
Agosto 25 à las 12 de la mañana.
Agosto 25 d las 12y mediado laniañana.(QQjQpj^¿Q

Agosto 26 á las 11 de la mañana.

Acotadas las superlicies incendiadas en los rodales 
Humbria, Mediano, Valdetabla. Las Cabezas, Los Poyales 

1e1 Pontón, Colorada, Cerro del Colorado y Barranco del

Agosto 27 á las 11 de la mañana. Veotado todo lo aprovechado por roza.
Agosto 27 á las 11 y media de la mañana.»
Agosto 26 á las 10 de la mañana. „ Acotado el rodal que se incendió el año 1878 en el sitio
Agosto 26 á las 10 y media de la mañana, llamado Ladera de la Retuerta.

Agosto 26 á las 11 de la mañana.
Agosto 26 á las 11 y media de la mañana
Agesto 26 á las 12 de la mañana.

Agosto 28 á las 11 de la mañana.
Agosto 28 á las 11 y media de la mañana.
Agosto 28 á las 12 de la mañana,

Agosto 27 á las 11 de la mañana.

Acotado el l.® cuartel aprovechado por roza en Mata 
Pajar y las superñcies incendiadas en Mata Pajar, Car- 
abonera, Responso, Fuente del Haya, Hojose y Piejosa, 
Espinar, Lo Hojosa y la Nevera.

Acotados los cuarteles 1.* al 5 que se han aprovechado 
por roza.

Acotadas las superficies de las cortas de las años 
anteriores en estado de repoblación.



2000 lanar. Su basta- Todo año forestal.
Navarrete, Dehesa la Verde.

•100 cabrío. id.

La Rad. 800 lanar. id. id.
So tés. 100 cabrío. id. id.

Sotés, Dehesa. 1000 lanar. id. id.

Campastro y Horcajo, 1600 lanar, id. id.
Sotés, 200 cabrío. id. id.

Collado (El), Hayedo Frió. 300 lanar. id. id.

Collado (El). Hayedo Ortiz. 300 lanar. id. id.
-

1000 lanar. id. id.
Jubera. Hoyo Arciso. 100 cabrio. id. id.

600 lanar. id. id.
Vjguera y comuneros. Moncalvillo.

' 400 cabrío. id. id.

500 Agosto 29 á las 11 de la mañana. l Acotados los cuarteles 1.° al 5.'’ y sitio déla Vacariza 
que se han aprovechado por roza. Aqptado el sitio incen—

150 \gosto 29 á las 11 y media déla mañana. ciado llamado Cariza.

200 Agosto 30 á las 10 de la mañana. Acotado el 1?, 2.'’ y 3.’ cuartel aprovechado por roza.
100 Agosto 30 á las 10 y media de la mañana.)

250 Agosto 30 á las 11 de la mañana.

280 Agosto 30 á las 11 y media déla mañana.
200 Agosto 30 á las 12 de la mañana.

160 Agosto 25 á las 10 de la mañana.

'160 Agosto 25 á las 10 y media de la mañana. )

250 Agosto 25 á las 11 de la mañana.
150 Agosto 25 á las 11 y media de la mañana.

377 Agosto 25 á las 10 de la mañana. Acotado el terreno despoblado por roza fraudulenta y 
los sitios incendiados Peña Blanca y solana de Fuente

1420 Agosto 25 á las 10 y media de laimañana. ¡Blanca.

l*ar líelo judicial de IWájera.

5180 lanar. Subasta. Todo año forestal.

Anguiano y comuneros. Redonda y Valvanera, ! 530 cabrio. id. id.

-
80 cerda. id. Tiempo de Montanera.

8600 lanar. id. Todo año forestal.
Anguiano y comuneros. Serradero y Roñas. 560 cabrío. id. id.

160 cerda. id. Tiempo de Montanera.

Anguiano y comuneros. Marrachan. 500 lanar. id. Todo año forestal.
30 cabrío. id. id.

Anguiano y comuneros. Carrasquillo. 500
30

lanar.
cabrío.

id, 
id.

id. 
id.

Arenzana de Arriba» Santicos ó Monte Cagigal. 300 lanar. id. id.

Badarán. Monte Grande. 1200
27

lanar.
cabrio.

id.
id.

id.
id.

Baños de Rio Tobía, Monte Arriba ó Robledal. 1000
40

lanar, 
cabrío.

id. 
id.

id.
id.

Berceo, Cerrolombo. 200 lanar. id. id.

1709 Agosto 25 á las 10 de la mañana. í

829 Agosto 25 á las 10 y media de la mañana.\

160 z Agosto 25 á las 11 de la mañana.

2838 Agosto 25 á las 11 y medía de la mañana.
811 Agosto 25 á las 12 de la mañana.
260 Agosto 25 á las 12 y media de la mañana.

135 Agosto 26 á las 10 de la mañana.
60 Agosto 26 á las 10 y media de la mañana.

135 Agosto 26 á las 11 de la mañana,
60 Agosto-26 á las 11 y media de la mañana

300 Agosto 25 á las 10 de la mañana.

89G Agosto 26 á las 12 de la mañana.
81 Agosto 26 á las 12 y media la mañana.

300 Agosto 26 á las 10 de la mañana. j
80 Agosto 26 á las 10 y media la mañana. '

160 Setiembre 4 á las 10 de la mañana.

Acotados los rodales incendiados desde el año 1878 en 
las partidas llamadas Valde Puerto, Solana de las minas, 
('umbredela Beceda, Valdeolarrondo, Cubillos, La Mata, 
La Muela, Cabuzuela, La Cabradiza, Bodegón de la Loma, 
Valle martin. Acotados 1. 2 y 3 cuartel aprovechados por 
roza de los cuales están los 2 primeros comprendidos en 
los acotamientos aprovechados por Keal orden de 19 de 
Enero de 1882 asi como también los rodales llamados 
Arrastraderos de maderazo, Caracierzo de Cristo, Salve, 
Calera, Hormigal, Valde puerto, Torrequemada, Palancar. 
Barranco Pascual, Fraguilla, la Irraña, Barranco de las 
minas, Solana del Bai raneo del Prado, Cabeza mala y Ca­
beza del Herradero.

Acotada la partida llamada Hoya del térnpano por Real 
orden de 19 de Enero de 1882 y por incendio las superfi­
cies quemadas en el Redajo, Resjada y Dehesa de Cam- 
pastrillos.

Acotado por incendio el sitio llamado Valde la Fuente,

(Continuará.)
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Sección judicial. tamento otorgado en esta ciu­
dad en cuatro de Julio de mil 
seiscientos sesenta y dos, ante 
el Escribano de S. M. D. An­
drés Calleja, por si y á nombre 
de su hermano el alférez Don j 
Pedro Ochoa de Balda y Zárate, 
fundó una Capellanía merelega 
ó patronato de legos en la Pa­
rroquia de San Pedro de esta 
misma población, dotándola con 
diferentes bienes raíces y capi­
tales censuales, llamando al go­
ce y obtención de tal Capellanía 
os referidos fundadores,después 

de D. Francisco y D.** Marina 
Martinez de Zubiegui á los pa­
rientes mas cercanos de su li­
naje paterno y materno man­
dando se sucediesen los unos á 
os otros; precediendo siempre 

el varón á la hembra y el mayor 
al menor.

A instancia del Procurador 
Sodupe en nombre de I>. Feli­
pe Rodríguez de Mendarozque- 
ta, vecino del pueblo de Zárate, 
se ha promovido en este Juzga- 
y Escribanía del que refrenda 
el correspondiente juicio solici­
tando se declaren en su dia li­
bres los bienes efectos á men- 
cionada Capellanía y que corres­
ponden en plena propiedad y 
dominio, la mitad á los here­
deros del últino poseedor Don 
Joaquín Rodriguez de Menda- 
rozqueta y la otra mitad al alu­
dido Don Felipe como inmedia­
to sucesor al vínculo, apoyando 
tal pretensión en ser el hijo ma­
yor dei último poseedor de tal 
vínculo ó sea del expresado Don 
Joaquín y además pariente en 
duodécimo grado con los fun­
dadores.

Y en su virtud por el presen­
te- primer edicto se llama á 
cuantos se crean con derecho á 
los tan repetidos bienes afectos 
á la Capellanía indicada, para 
que comparezcan á deducirlo en 
el término de dos meses ante 
este Juzgado, á contar desde su 
publicación en la Gaceta de Ma­
drid, pues así lo tengo acordado 
en lo.s aludidos autos promovi­
dos por el D. Felipe Rodriguez 
de Mendarozqueta en los que no 
consta la naturaleza de los fun­
dadores.

Dado en Vitoria á cuatro de 
Julio de mil ochocientos ochen­
ta y cinco.—Martín Pérez y Pé­
rez.—P. S. M., Pedro del Mar­
mol.

tNúm. 1236.)

Don Abelardo Marroquin y Or­
tega, Juez de primera instan­
cia de esta villa de Haro. 
Hago saber: Que el dia seis 

de Agosto próximo venideio y 
hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la sala Audien­
cia de este Juzgado la ^venta en 
pública subasta de la finca que 
se dirá perteneciente al concur­
so á bienes de D. Castor Rueda 
y Ortiz de Guinea, vecino de 
Casalaí’einabajoel precio y con­
diciones que á continuación se 
expresan.

Finca en /nriedicción de Casalareina. /

Unica.— Una viña majuelo al 
término del Crucero, de obrero y 
medio y setenta y dos cepas en 
una superficie de once área?, 
treinta centiareas; linda Nor­
deste, Cándido Rueda; Sureste, 
Perfecto Ruiz; Suroeste, Galo 
Poves, y Noroeste, José Zabala; 
tasada pericialmente en doscien­
tas setenta y cinco pesetas.

Coiídleioiies.

1 .“ Para tomar parte en la 
subasta será necesario consignar 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación de la 
finca y no se admitirá postura 
que no cubra sus dos terceras 
partes. •

2 .“ La Sindicatura del con­
curso otorgará aj comprador la 
correspondiente escritura Ubre 
de toda carga ó gravamen, y los 
títulos de pertenencia se hallan 
de manifiesto en la oficina del 
Actuario autorizante.

Las personas que quieran in­
teresarse en la subasta acudirán 
en el dia, hora y local expresa­
do en el que será adjudicada al 
mejor postor.

Dado en Haro á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos ochen­
ta y cinco.—A belardo Marro­
quin.—Ante mí licenciado, La­
dislao Ruiz Eguiluz.

(Núni. 1232.)

Don Martín Pérez y Pérez, 
Juez de primera instancia de 
Vitoria y su partido.
Hago saber: Que D.’^ Catalina 

Ochoa de Balda y Zarate en teS’

Aniiiirios oOci.iks,
(Núm. 1238.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 

1 de 1885 á 86, se anuncia al pú-, 
blico para que los contribuyen­
tes en el comprendidos lo exa­
minen en el preciso término de 
8 dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna.

San Asensio 22 de Julio de 
1885-El Alcalde, Doroteo Agui- 
riano.

(Núm. 1242.)

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren­
didos lo examinen en el preciso 
término de 8 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación ieran que pudhacer.

Entrena 2-3 de Julio de 1885.- 
E1 Alcalde, Juan Francisco Ba- 
rAbero.

Inmicifls particulares.
IMPORTANTE 

Á LOS

AYUNTAMIENTOS. ----- - -
Xovísíliia iiistriiccióii 

para el iiiipiiej^lo de eon- 
saiiiit.s Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie­
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la Adminis­
tración y cobranza de dicho ar­

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I>ía ^3 de «BiiSío de ISSo.

Temperatu.ia máxi-na al Sol.........................................  
Idem id. á la sombra...............................

Temperatura mínima al aíre.............................................  
Idem id. al reflector....................................

Altura baro-I á las 9 de la mañana .....................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde...............................

VTKNTn í á las 9 de la mañana..........................VIENTO . . . .) á las 3 de la tarde...............................
Estado dfiI á las 9 de la mañana..........................

CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde................................
Agua evaporada . ..........................................................  

Ozono........................................... ...............................
Lluvia............................... ..... .........................................

3*64
3.3 “2
19'2
17*4

72*98
727‘O

id.
Despejado 
Nuboso

7‘50

58,300

ïmp deTP. Martínez

bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán* ála impren­
ta de este periódico oficial.

Con arreglo al modelo que se 
inserta en el número trece, 
hemos hecho una tirada de

HOJAS DE MATRÍCULA 
tan necesarias y urgentes á los 
municipios, que cederemos á 10 
céntimos cada una y 8 si el nú­
mero excede de 20.

VEJNTA.
Sq vende un molino que cons­

ta de dos piedras y un trujal 
para eceite, todo en una pose­
sión, en el término de Albelda.

Para más detalles dirigirse á 
su dueño D. Mauricio Sáenz, 
calle Mayor, 75, Logroño.

(Núm. 1213.)

Se ve nde una máquina de va 
por semifija de 10 caballos, traí­
da de una de las mejores fábricas 
inglesas ;en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi­
ciones puede enterarse el que de­
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma­

da y en disposición de hacerla- 
funcionar. Su dueño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta­
les y precio.


